


CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA --·-·--•--

No.2148 

Señor 

PRESIDENCJA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

30 de .Tunio de 1942. 

Presidente del Ron. Senado, 
Ciudad.. 

Señor Presidente: 

Para los fines constitucionales, 

tengo la honra de remitir a usted el proyecto de 

ley, aprobado por la Cruna.ra de Diputados, sobre 

exámenes para el ejercicio de las profesiones de 

Farmacia y Cirug{a Dental. 

Muy atentan.ente le~ uda, 

~ ';¡¡ SENADO 
REPUBL CA OOMIN CA.NA 

M.A.P~~~ 
Presidente de la Cámara de Diputados. 

mam/jg 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA. DADO LA SIGUIRNTE LEY: 

Art.lo ... Las personas que actualmente y desde la fecha de la 

publicaci6n de la Ley No.66, del año 1930 (Gaceta Oficial N'6me­

ro 4339, del 21 de narzo de 1931) se encuentren en el ejerci­

cio efectivo en los ramos de Farmacia y Cirujia Dental, por com 

probaci6n que deberá hacer la Secretaría de Estado de Sanidad 

y Beneficencia, podrán, en vlrtucl de la presente ley y durante 

un plazo que expirará el 31 de diciembre de 1943, obtener un 

Certificado de Suficiencia para el ejercicio de las profesiones 

de -::?armacia y Cirujía Dental, según fuere el caso, llenando los 

requisitos que a continuación se enuncian. 

Art. 2.-Los interesados cleberán enviar su solicitud al Secre­

tario de Esta do de Sanidad y Beneficencia, acora.pariada de prue­

bas docur11entarias que demuestren su ejercicio práctico en los 

rrunos de Farrnacia y Cirujía Dental, a la fecha indicada en el 

artículo anterior. El Secretario de EstRdo tendrá capacidad 

plena para adnitir la solicitud, cuando así lo estirae convenien 

te, desc1e el punto de vista de la condici6n y necesidades espe­

ciales de la localidad donde esté actuando el solicitante. 

Art~3.-Aceptada la solicitud del candidato por el Secretario 

de Estado de Sanidad y Beneficencia, éste procederá a la desig­

nación de un jurado, que actuará dentro de la Provincia donde 

haya practicado el solicitante, y dicho ju.Tado estará presidi­

do por el Médico Sanitario Provincial. Este funcionario será a­

sesorado por dos vocales, que habrán de ser graduados profesio­

nal!es, de la misma rama profesional del aspirante, también ele­

signados por el mismo Secretario de Estado. 

A:rt.4.-Dicho jurado hará un examen oral y una prueba prácti-



SENADO 
REr1 JB1 LCA DOM ICAt-.A 

( . 

( . 



FAf.JJ./ • 

SENADO 
•1c '\ (OMI >\ "-

CONGRESO NACIONAL 
Ley sobre exámenes para el ejercicio de las profesiones de Farm.acia 

ASUNTO: y,.Girujia Dental. PAG. No. 2 ... 
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Párrafo.-En este examen, la insuficiencia declarada en contra 

· del candidato será considerada como juicio definitivo y le impe­

dirá someterse a nuevas pruebas. 

Art.5.-Las materias sobre las cuales ha de versar el examen 

son las siguieU.;es: 

Para Farmacia: 

1.-Haterias 1!.,armacéuticas Vegetal, L.nimal y Mineral; 
2.-Farmacología; 
3.-~uimioa Orgánica Aplicada a la Farmacia; 
4.•Far.macia Galénica; 
5.-Farma~ia Práctica; 
6.-Noc iones de Toxicología y Primeros J~uxilios. 

Para Cirujia Dental: 

1.-Anato:m:ía Descriptiva (Cabeza}; 
2.-Fisiolog!a; 
3.-Terapéutica e Higiene Dental; 
4.-Pr6tesis Dental (Heeánica y Cerámica); 
5.-Patologia Q,uirúrgica Háxilo ]facial; 
6.-Dentística Operatoria. 

Art.6.-Los candidatos que resulten aceptados recibirán, de la 

Secretaria de Estada de sanidad y Beneficencia, Certificado de Su 

ficiencia, para el ejercicio práctico de las profesiones de Far­

macia y Cirujía Dental, según el caso. 

Ar.t.7.-Las personas beneficiarias de un Certificado de Sufi­

ciencia de esta clase, s6lo podrán ejercer sus funciones en la 

misma localidad en que hubieren estado establecí das durante los 

dos últimos años previos a la formulación de su solicitud de e­

xamen, de acuerdo con esta ley. 

Art.8.-La persona en cuyo favor se hubiere extendido un Certi­

ficado de Suficiencia de los previstos en esta ley, tendr~ dere­

cho al ejercicio práctico de la profesi6n correspondiente, dentro 

de la ju.-risdicci6n señalada poF el artículo 7. 

Art.9.-Esta ley deroga toda otra ley o parte de ley en lo que 

le fuere contraria. 

DADA en la Sala de Sesiones de· la Cámara de Diputados, en Ciu­

dad Truj illo, Dis•l;ri to de Santo Domingo, Oapi tnl de la Repiiblica 
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CONGRESO NACIONAL 
Ley obre exámenes paTa el ejercicio de las profesiones de Far~ 

ASUNTO: macia y Cirujía Dental. P AG. N o. 3. 

Dominicana, a los treinta dias del mes de Junio del año mil no­

vecientos cuarenta y dos; nños 99 de la Independencia, ?9 de la 

Restauraci6n y 13 de la Era de ~rujillo. 

SECRETARIOS: 
fdos. A. Hoenelman 

Uilady-Félix de L'Oficial 

PRESIDTINTE 
FDO. M. A. Peña Batlle. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, en Ciudad Trujillo, 

Distrito de Santo Domingo, Capital de la República Doninicona, 

a los siete días del mes de Julio del año mil novecientos cua­

renta y dos; años 99 de la Independencia, ?9 de la Restauración 

y 13 de 1~ Era de Trujillo. 

------
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' SENADO 

021)45 . 

Seflor 

01uélnd r:t3mjillo 
Dlatrito de Elt1nto Domingo 

;Jullo 7-42.-

Presidente da la uon. O&w.ra de Diputados. 
O 1 u 4 a d ... 

fior Presidente: 

Aviso a U4. recibo de at otloio lid­

mero 2148 de techa 30 de junio de 1948 • adj\111to al 

oual r t16 Ud. el proyooto ele ley r.alnti vo a loe 

ex&.tnea para el ejm.-01010 de las proteslones de ll'ar­

:attui ~ viruj1a Den•al. 

J.>lttoena ooiauniourlo t¡ue el Jlonol"ftble 

Sent "º de la nau4bl1oa on su oea16n de ttRtn n181Q8 te­

cha aprobó ol nonoioundo proyooto da luy 1 lo l9Sld.t16 

al Poder rjeout1vo parn loo 1nos oonBt1tuo1onnles. 

saluda u Ud. muy atentamente , 

/? 
LXO. POnnro:o imnimM 
ffi )8D>lnr.t.'ll l>HL flltNAOO. • 

JlEPUBll O I A A 



f 

1 

\ 

02ll44 ~ 

Oenernliauao Dootor 

Ciudad 'h'U.1.lllo 
Distrito de Santo Dmd.ngo 

Zullo '1•48•• 

natael L. 'l'rUj lllo llolina. 
llonorable Proaidente de la nan4bl1oa. 
SU DHSP.AOHO.- . 

Honorable Befior Pl"ftlliclente: 

~ 

A1>robndo por arabas Oba­

ras Legislstlvaa tenao el honor de rordtlr a Ud. pa­

ra loa fin•a oonat1 oionalea, el nnuxo pl'Oyeoto de 

ley relat1w a loa exmonea parn el ojero1oio de las 

protefflones de lrRl"llaoia y 01ruJ!a Dental. 

9alucla a Ud. oon la llftyc>r 

cona1derao1dn v reapeto, 

Lta. ~o IOOIRKRA 
l'RKSIDlm~ D ll, BmlAOO. • 

l!'IADO 
Pl BLICA ÜC"MINIC i\.NA 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTACO CE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Sefior 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

9 de julio de 1942. 

Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Pláceme informar a usted que el proyec­
to de ley enviado con su comunicación No. 2G44, fecha 
7 de julio de 1942, por el cual las personas que desde 
la publicación de la Ley No. 66, del afio 1930, están 
ejerciendo prácticamente los ramos de Farmacia y Ciru­
gía Dental, podrán ootener un certificado para poder 
continuar ejerciendo dichas profesiones, mediante un 
examen de suficiencia, ha sido promulgado por el Hono­
rable Señor Presidente de la República en fecha 7 del 
corriente y registrado con 1 7 • 

dp 

• Paino Pichardo, 
Secretario de Estado de la 

Presidencia. 
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